
  

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
KERAFLOX S.A. POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 201 _ 

  

AA los señores Accromistas do la Compañía 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Lay de Compañsas y la Resolución No 
92 1 4.3 0014 de octubre 13 de 1992 do la Supermiendenera de Compañias referente a las obligaciones 
delos Comsarios, en 1 calidad de Comserio de RERAFLOX S.A, presento a ustedes 1 informe y 
opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información prosentada a ustedes por la 
Admuustración, en relacton con le marcha de la Compatia por el ejercicio económico tornado al 31 
de diciembre del 2017 

Fe obtenido de los adimmotradoros toda Ja imformación sobro Jas operaciones, documentación y 
registros que considero necesano revisar Así memo, ho revisado el juego completo de los Estados 
Financieros (Estado de Resultado Integral, Estedo de Situsowon Financiera, Estado de Flujos de 
Efectivo, Estado de Cambros del Patrmomo y Notas a los Estados Financieros) Es amportante sefíalar 
que estos estados financieros aplicados a NIE, adjuntos a esto anforme, son responsabilidad de los 
admuntstradores de lo Compaña, siendo ms responsabilidad expresar una opamón sobre los musinos 
basado en mu sevision, por lo cual procedo a rendir este mforme 

La revision fue cfecmada de acuerdo con prncipios de contabilidad gencralmento aceptados, 
ncluyendo on consecuencia pruebas selectivas de los registros contables, evaluación del control mismo 
de la Compañía y otros procedimientos considerados necesarios de acuerdo con las cxrcunstancras 

Revisados y analizados los prnespales nndicadores financieros correspondientes al eyercrc1o económco 
2017, establozco que estos reflejan adecuadamento la minación fimencicra de la compañia por las 
actividades comerciales realizadas en este periodo 

En sus opantón, los estados financieros mencionados, presentan razomiblemente, en todos los aspectos 
significativos, la situación financiora al 31 de diciembre del 2017, de acuerda con principios de 
contabilidad “generglmente aceptados, — las Normas Ecuatoramas de Contalulidad y Normas 
Trternacionales do 3¿Gnamstración Financiera que se aplicaron para este periodo Es amportanto señalar 
que en mi calidad de comisario praxespal de Ja compañía, he dado cumplimiento con todas las 
dispostesones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Se ha dado cumplimiento total al Art, 321 de la Ley de compañras encontrando 

No existen garantias que exigar a los admmustradores 
Se ha examanedo con la periodicidad provista en la Ley, lo5 Libros cuntables y documentación 
dela compañía, 

+ $s ha tevisado tanto el Balance General como el Estado de Pérdidas y Gananctas al 3! de 
Diciembre del 2016, y 2017 lo aye determina que les ciftes contenidas en estos Estados 

Tinaneteros reflejan la teal suiuación do la empresa. 

Atentamente, 

Ela Gual, C.P A. Dólores ido 
CI 0924836349 
COMISARIO 
Guayaquil, 16 de Marzo del 2018 

 


